ENCUESTA SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA VÍA PARENTERAL EN LA MEDICINA DEL DEPORTE
Filiación

Profesión:

Especialidad:

Institución de trabajo:

Ámbito de trabajo:

País de trabajo:

Nacionalidad:

Vinculación con la Medicina del Deporte

Por favor indique su vinculación laboral/profesional en el trabajo de Medicina del Deporte

( Dedicación total

( Dedicación parcial

( Dedicación ocasional

( Otra (indíquela, por favor)

Indique su trabajo preferente con deportistas

( Deporte profesional/alto rendimiento

( Deporte de progresión/competición nacional

( Deporte de iniciación

( Deporte aficionado

( Otro (indíquelo, por favor)
Preguntas (siempre referidas al ámbito de trabajo profesional del facultativo en relación con la atención a deportistas)
¿Considera que la utilización de la vía parenteral es necesaria?

( Si

( No

Comentarios

¿Considera que se puede prescindir de la utilización de la vía parenteral, pudiendo ser sustituida por otras alternativas terapéuticas?

( Si

( No

Comentarios

¿Considera que deben establecerse restricciones a la utilización de la vía parenteral?

( Si

( No

Comentarios

¿Considera que el intento de limitación al uso de la vía parenteral es una ingerencia en el ejercicio profesional del médico?

( Si

( No

Comentarios

¿Considera que la utilización de la vía parenteral es una puerta de entrada abierta de iniciación al dopaje?

( Si

( No

Comentarios

¿Cree que el médico utiliza la vía parenteral como medio para fomentar el dopaje?

( Si

( No

Comentarios

¿Cree que las normas deontológicas y legales, así como la responsabilidad profesional del facultativo son medios suficientes para controlar el trabajo profesional del médico?

( Si

( No

Comentarios

Si ha considerado la respuesta anterior como negativa: ¿Qué métodos de control propone Vd?

¿Consideraría de utilidad la realización de un documento efectuado por organizaciones profesionales y con el posible respaldo del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, sobre buenas prácticas del uso de la vía parenteral en el deporte?

( Si

( No

Comentarios

En el apartado M2 “Manipulación química y física” de la Resolución de 23 de diciembre de 2010, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte (año 2011) su apartado 2 indica como método prohibido: “Las perfusiones intravenosas, excepto las recibidas legítimamente en el transcurso de admisiones hospitalarias o de revisiones clínicas“.
¿Considera que esta norma de la AMA-WADA que tiene que recoger el listado vigente en España, es aceptable desde el punto de vista del ejercicio profesional del facultativo que tiene que atender deportistas en competición deportiva?

( Si

( No

Comentarios

